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No.- 9590 ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

2021-2024 ~e~ 
"'""NZA co ;¡,cp 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA COORDINACIÓN DE ARCHIVO DEL 
MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

LIC. NURIS LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; A TODOS 
LOS HABITANTES HAGO SABER QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE 
PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ART{CULOS 115 FRACCIÓN 11, PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIÓN 
1, PRIMER PÁRRAFO, INCISO E DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN 111, 47 FRACCIÓN 1, 52, 65 
FRACCION 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - Que el artículo 73, fracción XXIX-T. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, facultó al Congreso de la Unión para expedir la Ley General 
de Archivos que establezca la organización y administración homogénea de los archivos Z 
de la Federación, en las entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, y determine las bases de organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos. '\(\ 

SEGUNDO. - Con fecha 04 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la ~ 
Federación, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual 
en sus artículos 24, 31 , 54, 70, 129, 138, 198 y 206, destaca la importancia de los 
archivos; así como la necesidad de su organización, clasificación, catalogación, 
preservación, acceso y sanciones en caso de incumplimiento. 

TERCERO.- El15 de junio de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto mediante el cual se expidió la Ley General de Archivos (LGA), la cual es de 
orden público y de observancia general en todo el territorio nacional e inició su vigencia 
el 15 de junio de 2019, para dar cumplimiento a las disposiciones de la ley, para 
establecer los Principios y las bases generales para la organización y conservación, 
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administración y preservación homogénea de los archivos en posesión de cualquier 
autoridad y/o sujetos obligados. 

CUARTO. - En a.rrpliniento a lo crterior rre::icrte D:aao 1\b. 2a5, &.plarato 3285, 
fLe pJJiica:ia en el Periérloo aiaal deferlla 15 de juio de 2020, la Ley de kchvcs ¡:aa 
el Esta::b de T ctH;oo, a:rloore al Míruo Trcrsitaio, ertró en vi~ el día 01 de erero 
del sig...ierte a1o. En ese senticb, el AyutaTiento M.rid¡::al de Jalpa de 1'\A§rdez. 

¡:atera:lerte ci EstaD de TcbHD, es S4eto d:ligcl:b ¡:xra dcr Cl.fl'J:'Ainiento a les 
di\€1"SaS le¡es y ro 11 aivas q..e r-egJa1 al G:Derro Feceral y Fslrtal y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que conforme a lo descrito en el artículo 24, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; son Sujetos Obligados a 
transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que 
obren en su poder: cualquier autoridad, entidad , órgano y organismo de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de los Ayuntamientos, Órganos Autónomos, partidos 

pollticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, jurídica 
colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en los ámbitos del estado y sus municipios. 

SEGUNDO. - Que el numeral 1, de la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco, es de 
orden público y de observancia general en todo el estado de Tabasco, y tiene por objeto 
establecer los principios y bases generales para la organización y conservación, 

administración y preservación homogénea de los archivos en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo del Estado, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos. así como de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el Estado y los 
municipios. 

TERCERO. - Que el articulado 1 O, de la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco, 
señala que cada sujeto obligado es responsable de organizar y conservar sus archivos; 

de la operación de su sistema institucional; del cumplimiento de lo dispuesto por esta ley 

y las determinaciones que emita el Consejo Nacional y el Consejo Local, según 
corresponda; y deberán garantizar que no se sustraigan, dañen o eliminen documentos 

de archivos y la información a su cargo. 

CUARTO. - El articulo 11, de la citada ley de archivos. se refiere, entre otras cosas, que 
los sujetos obligados deberán administrar, organizar, y conservar de manera homogénea 
los documentos de archivos que produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen 
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ACUERDO 

PRIMERO. · Se crea la Coordinación de Archivo Municipal de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, quedando adscrita a Presidencia Municipal, en términos del artículo 20, de la 
Ley de Archivos para el Estado de Tabasco con el objeto de promover las acciones de 
gestión documental y administración de los archivos de manera conjunta con las 
unidades administrativas del Ayuntamiento Municipal. 

SEGUNDO. • El Titular de la Coordinación de Archivo Municipal, será designado por el 
Presidente Municipal, tendrá la categoría de Coordinador (a) dentro de la estructura 
orgánica de este Ayuntamiento, por lo que deberá dedicarse específicamente a las 
funciones establecidas en la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos para el Estado 
de Tabasco. 

TERCERO. • En apego a los principios de austeridad presupuesta!, funcionalidad y 
racionalidad administrativa que se requieren, el personal que integre el Archivo 
Municipal, será adscrito en su mayoría, de la plantilla laboral existente, previendo su 
adecuado funcionamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. • El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. • Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del estado de 
Tabasco. 
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No.- 9591 ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

2021 -2024 ~~~ 
"'""'~ co T\cP 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

LIC. NURIS LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; A TODOS LOS 
HABITANTES HAGO SABER QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN 11, PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIÓN 1, PRIMER PÁRRAFO, INCISO E 
DE LA CONSTITUCIÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 
29 FRACCIÓN 111, 47 FRACCIÓN 1, 52, 65 FRACCION 11, Y 71 PÁRRAFO 11 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y CON BASE EN LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Que el párrafo primero del artículo 1°. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que " ... todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece". 

SEGUNDO. -Que el artículo 2°. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano, en 
su párrafo primero, reza que "El Estado de Tabasco se constituye como un Estado Social y 

Democrático de Derecho que promueve la igualdad de oportunidades de los individuos. El 
respeto a la dignidad de las personas, a sus derechos y libertades, es el fUndamento del 
orden y la paz social". 

TERCERO.- Que el4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que tiene por objeto 
reconocer a Niñas, Niños y Adolescentes como titulares de derechos, garantizar el pleno 
ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos, crear y regular la 
integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de 
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los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y establecer los principios rectores criterios 
que orientarán la política nacional en materia de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
así como las facultades, competencias, concurrencia y bases de coordinación entre la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y la actuación de los poderes 
Legislativo y Judicial y los organismos constitucionales autónomos. 

CUARTO. - Que mediante Decreto número 236, publicado en el Suplemento número 7648 
"C" del periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 23 de diciembre de 2015, se expidió 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco, Ultima 
Reforma mediante Decreto 088 de fecha 14 de mayo de 2019, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado número 8003, Spto • J". de fecha 18 de Mayo de 2019, aprobada por el H. 
Congreso del Estado cuyo objeto es garantizar el pleno goce, respeto, protección y 
promoción de los derechos humanos de Niñas, Niños y Adolescentes, así mismo regular su 
reconocimiento como titulares de derechos, promover, garantizar y proteger el pleno ejercicio 
y goce de los derechos humanos, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 
madurez, considerando los derechos y obligaciones de quienes ejerzan la patria potestad, 
tutela, guarda y custodia, bajo los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad, progresividad y el interés superior de ellos y establecer los principios rectores 
y criterios que orientarán la política pública estatal y municipal en materia de derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y bases 
de coordinación entre el Gobierno del Estado de Tabasco y los municipios. 

~ 
QUINTO. - Que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de acuerdo") 
al artículo 1° fracción 11, tiene como fin garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y 
promoción de los derechos humanos de Niñas, Niños y Adolescentes conforme a lo 
establecido en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados /. 
internacionales de los que el Estado mexicano forma parte. 

SEXTO. - Que la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Tabasco, en su artículo 1° fracción 11, menciona que el Estado garantizará • .. . el pleno 
ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de Niñas, Niños y 
Adolescentes conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano forma 
parte; en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; la Constitución 
del Estado de Tabasco y en esta Ley." y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Tabasco, de acuerdo con su artículo 1 o o, establece la creación 
del Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
como instancia encargada de establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 
acciones de protección de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y; 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Tabasco, de acuerdo con su articulo 93, establece: "Para asegurar una adecuada 
coordinación para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el Estado 
de Tabasco y promover la cultura del cumplimiento de sus deberes, se crea el Sistema 
Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes como 
instancia encargada de establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 
acciones de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como de 
acciones pedagógicas que les orienten, informen y promueven en ellos el cumplimiento de 
los deberes señalados en la Ley de los Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes del Estado 
de Tabasco". 

SEGUNDO.- Que conforme a los establecido en el artículo 98, de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco, establece: El Sistema Estatal de 
Protección Integral se coordinará con el Sistema Nacional de Protección Integral y los 
Sistemas Municipales de Protección Integral en un marco de respeto y colaboración. 

TERCERO. - Que conforme a lo descrito en el artículo 100, de la Ley de los Derechos de 
Nir'\as, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco, establece: "Para asegurar una ~ 
adecuada protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes se crea el Sistema 
Municipal de Protección Integral, como instancia encargada en el ámbito municipal de 
establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones de protección de los \ 
derechos de niñas, niños y adolescentes". ~· 

CUARTO.- Que conforme a lo descrito en el artículo 101, de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco, establece: En cada Municipio del 
Estado se instalarán Sistemas Municipales de Protección Integral, que serán presididos por r1 
los Presidentes Municipales, con la asistencia de las presidentas de los Sistemas DIF ~ 
Municipales y estarán integrados por las dependencias e instituciones vinculadas con la 
protección y garantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Los Sistemas 
Municipales de Protección Integral contarán con una Secretaría Ejecutiva y garantizarán la 
participación de los sectores social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes. 

QUINTO. - Que la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Tabasco, de acuerdo en su artículo 104, establece: "La Coordinación Operativa del Sistema 
Municipal de Protección Integral recaerá en un funcionario dependiente de la Secretaría del 
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Ayuntamiento, que ejercerá las funciones de Secretario Ejecutivo y que contará con personal 
de enlace necesario para el cumplimiento de sus fines·. 

SEXTO . . Por lo consiguiente el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, en cumplimiento a 
los artículos antes descrito de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Tabasco, tiene el deber de crear una Coordinación Operativa del Sistema 
Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), 
y en virtud de lo estipulado en el artículo 65, fracción XVIII, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, le corresponde al presidente Municipal, como titular del 
Órgano Ejecutivo del Ayuntamiento, proponer al Cabildo la creación de las Coordinaciones 
que sean necesarias para el logro del desarrollo y la prestación de los servicios públicos del 
Ayuntamiento, mismos que sean necesarios para el desarrollo y la prestación de los servicios 
públicos. 

SÉPTIMO. - Que, para cumplir el mandato legal que instruye a los sujetos obligados, es 
procedente que el Ayuntamiento del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, establezca su 
Coordinación Operativa del Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA); atendiendo los principios de austeridad y 
racionalidad administrativa, integrando para ello, el personal que la administración designe; 
así mismo, también es procedente se expida el reglamento respectivo, donde se estatuyan 
los lineamientos y procedimientos institucionales encaminados sustentar las actividades que 
desempeñen. 

OCTAVO. - El titular de la Coordinación Operativa del Sistema Municipal de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 104, segundo párrafo, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Tabasco, establece las funciones que debe realizar este en 
sus actividades, así como las demás que le sean encomendadas. 

NOVENO. - Por las razones y consideraciones antes precisadas y por ser de importancia \ 
para el Ayuntamiento y en las mejores condiciones de cumplir con nuestras obligaciones en 
esta materia, es procedente que en ejercicio de mis facultades legales otorgadas en el 
segundo párrafo del artículo 71 , de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
propongo al Honorable Cabildo, la creación de la Coordinación Operativa del Sistema 
Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, quedando adscrita a la estructura orgánica de la Secretaria 
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del Ayuntamiento, a la cual en lo subsecuente se le denominará como Coordinación de 
SIPINNA Municipal. 

Por las razones antes expuestas, los integrantes del órgano colegiado edilicio aprueban el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se crea la Coordinación Operativa del Sistema Municipal de Protección Integral 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
quedando adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, en términos del artículo 104, de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco, con el objeto de 
establecer las directrices, los principios y las acciones que permitan la organización y 
operación del Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes previsto en la Ley. · 

SEGUNDO. - El Titular (Secretario Ejecutivo) de la Coordinación Operativa del Sistema 
Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, será nombrado y removido libremente por el Presidente del 
Sistema Municipal de Protección Integral, quien es la (el) Presidenta (e) Municipal, tendrá la 
categoría de Coordinador (a) dentro de la estructura quedando adscrita a la estructura 
orgánica de la Secretaría del Ayuntamiento, a la cual en lo subsecuente se le denominará 
como Coordinación de SIPINNA Municipal, por lo que deberá dedicarse específicamente 
a las funciones establecidas en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Tabasco. 

TERCERO. - En apego a los pnnc1p1os de austeridad presupuestar, funcionalidad y 
racionalidad administrativa que se requieren, el personal que integre la Coordinación 
Operativa del Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes (SIPINNA) de Jalpa de Méndez, Tabasco, será adscrito en su mayoría, de la 
plantilla laboral existente, previendo su adecuado funcionamiento. ~ , 

TRANSITORIOS J ~ 
PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. - Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del estado de Tabasco. 
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EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ. 
TABASCO; A LOS TREINTA (30) DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 

C. NURIS LÓP Z ÁNCHEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL 
Y PRIMERA REGIDORA. 

~ C. ~OLAN MARTÍNEZ 
SÍNDICO DE HACIENDA Y SEGUNDA 

REGIDORA. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 FRACCIÓN IV Y 65 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 
OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, RESIDENCIA 
OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO· A LOS TREINTA (30) 
D(AS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
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No.- 9592 ACUERDO
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Artículo 18.- El Usuario generará los archivos con la información validada de cada 
Formato aplicable; mismos que deberá respaldar en dispositivos ópticos o 
magnéticos. 

Los archivos generados y respaldados, deberán ser Entregados en el Acto 
Protocolario de Entrega y Recepción lo cual quedará asentado en el acta 
correspondiente. 

Las llaves y contraseñas deberán ser entregadas al servidor público que designe el 
superior jerárquico del que entregaren la fecha en que se dé alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 3 de la Ley, siendo verificables por las partes y, 
posterior a ello, se emitirá el recibo correspondiente. 

Artículo 19.- El enlace generará en el Sistema el Acta de Entrega y Recepción, de 
conformidad con lo que señala la Ley. 

CAPiTULO CUARTO 
DE LA CADENA ELECTRÓNICA Y CÓDIGO QR 

Artículo 20.· La Cadena Electrónica y el Código QR se generarán automáticamente 
en cada formato, una vez que sean validados y autorizados por el Auditor. 

Artículo 21 .· El Administrador podrá validar la autenticidad de los formatos a través 
de la verificación de la Cadena Electrónica y el Código QR. 

CAPiTULO QUINTO 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

Artículo 22.- Los Usuarios del Sistema señalados en el Capítulo Segundo de los ~ 
presentes Lineamientos, serán responsables de resguardar sus contraseñas y del 
uso que se haga de las mismas. 

Artículo 23.- El incumplimiento de lo establecido por los presentes Lineamientos 
será sancionado en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad, civil o penal, en la 
que pudieran incurrir los Usuarios del Sistema. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

' 
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No.- 9593
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11. Realizar verificaciones periódicas a la actualización de la información; y 
111. Verificar que los procesos de Entrega y Recepción se realicen conforme a la 
normatividad vigente. 

ARTICULO 7.- El Supervisor tendrá las siguientes funciones: 

l. Dar seguimiento a las solicitudes de Entrega y Recepción que realicen los 
Enlaces de las unidades administrativas del Ayuntamiento. 
11. Asignar al Auditor el Proceso de Entrega y Recepción solicitado; y 
111. Crear la contraseña de acceso de los archivos que generará cada Usuario. 

ARTICULO 8.- Los usuarios tendrán a su cargo las siguientes funciones: 

l. Una vez recibida la cédula, realizar el cambio de contraseña; 
11 . Seleccionar los formatos que conforme a sus funciones y atribuciones le sean 

aplicables; 
111. Capturar y mantener actualizada la información en el Sistema, en términos de lo 

previstos por la Ley; 
IV. Atender las observaciones que realice el auditor; y 
V. Generar los archivos que se presenten en la entrega y recepción, previa validación 

del auditor. 

CAPITULO SEGUNDO 
TiTULO PRIMERO 

DE LOS SUJETOS OBLIGADOS AL PROCESO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 

ARTICULO 9.- Son sujetos obligados de acuerdo a las determinaciones del 
presente reglamento y de acuerdo a lo establecido en el numeral 6 de la Ley, el 
titular del H. Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, hasta los servidores 
públicos que cuenten con la categoría de Jefe de Departamento y en su defecto los 
demás servidores públicos que por la naturaleza e importancia de sus funciones 
deban realizar el acto de entrega y recepción, por haber manejado recursos o haber 
tenido personal a su cargo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PROCESO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 

ARTICULO 10.- El acto de Entrega y Recepción electrónico es un proceso 
administrativo de interés público, de cumplimiento obligatorio y formal, mediante el 
cual todo servidor público que concluya su función, cargo o comisión, o que por 
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